CONCEPCIÓN, 7 de julio de 2010.-

Nº     3 2 7 9   /   V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 3262, de 24 de junio de
2010, por el que se autoriza la contratación directa de la Fábrica de Hojalatería C y M Limitada, para la reparación de techumbre del edificio sede Municipal, por un valor de $ 1.504.517.-; el Oficio Ord. Nº 617, de 5 de julio de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; y, en uso de las atribuciones que me confiere los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. MODIFICASE el Decreto Alcaldicio Nº 3262, de 24 de junio de 2010, en el sentido de establecer que el gasto que implica la reparación de techumbre del edificio sede Municipal, debe imputarse al CÓDIGO: 2140913 “SUBDERE Y MINISTERIO DEL INTERIOR APORTE CATÁSTROFES”, y no al indicado en el citado Decreto Alcaldicio. 
2. Establécese que en lo demás el Decreto Alcaldicio Nº 3262, de 24 de junio de 2010, rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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